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Es claro que los trabajadores interinos del Servicio
Andaluz de Salud de Atención Primaria (de primer y segun-
do nivel) en la provincia de Málaga prestan un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afec-
tar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad
pública, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud pro-
clamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de mar-
zo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de
5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar
a los trabajadores interinos del Servicio Andaluz de Salud
de Atención Primaria (de primer y segundo nivel) en la
provincia de Málaga, desde las 8,00 a las 24 horas de
los días 12, 19 y 26 de junio de 1997, se entenderá con-
dicionada al mantenimiento de los mínimos necesarios
para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Salud de la pro-
vincia de Málaga, se determinarán, oídas las partes afec-
tadas, el personal y servicios mínimos estrictamente nece-
sarios para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los
artículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de la provincia de Málaga.

ORDEN de 3 de junio de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio publico
que presta la empresa GSI, SA, concesionaria del
servicio de limpieza del Hospital Clínico Universitario
de Puerto Real (Cádiz), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa GSI, S.A.,
concesionaria del servicio de limpieza del Hospital Clínico
Universitario de Puerto Real (Cádiz), ha sido convocada
huelga a partir del día 10 de junio de 1997 con carácter
de indefinida, desde la 0,00 horas a las 24 horas y que,
en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la citada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa GSI, S.A.,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cual es
la limpieza del Hospital Clínico Universitario de Puerto Real
(Cádiz), y que afecta a la salud y a la vida de los enfermos
que son atendidos en dicho centro y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esen-
cial mediante la fijación de los servicios mínimos en la
forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los
derechos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios y no habiendo
sido esto posible en su totalidad a excepción del personal
que deberá estar de servicio en horario de tarde y días
laborales, en el Pabellón de Consultas Externas, de con-
formidad con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa GSI, S.A.,
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concesionaria del servicio de limpieza del Hospital Clínico
Universitario de Puerto Real (Cádiz), para el día 10 de
junio de 1997 con carácter de indefinida desde las 0,00
horas a las 24 horas, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los
artículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de Cádiz.

A N E X O

A) Días laborales:

- Turno de mañana: 17 operarios y 1 encargado.
- Turno de tarde: 12 operarios, 1 encargado.
- Turno de noche: 2 operarios.

B) Domingos y festivos: Los habituales en un festivo.

RESOLUCION de 23 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se aprueban las
listas definitivas de los/as aspirantes admitidos/as
y excluidos/as, y las causas de exclusión, a las becas
para la formación de expertos en comercio exterior.

De conformidad con lo establecido en la base sexta
de la Orden de 11 de febrero de 1997, BOJA núm. 27,
de 4 de marzo, de la Consejería de Trabajo e Industria,
por la que se convocaban becas para la formación de
expertos en comercio exterior, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los/as aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as a dichas becas y las
causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán
expuestas al público en la sede de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica, sita
en Avda. República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, Sevilla,
y en las sedes de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de cada una de las provincias
andaluzas.

En el caso de los/as aspirantes excluidos/as se expre-
san las causas de exclusión conforme se indica en el Anexo
a esta Resolución.

Tercero. Se convoca a todos/as los/as aspirantes admi-
tidos/as para la celebración de la prueba escrita de inglés
el día 23 de junio de 1997, a las 12,00 horas, en las
aulas núms. 41-42-43 y 44, de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla,
sita en la Avda. Ramón y Cajal, núm. 1, de la ciudad
de Sevilla.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación, previa comunicación
a este órgano, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 23 de mayo de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

CODIGOS DE EXCLUSION

01 Apellidos o nombre no consignados.
02 DNI o pasaporte no consignado.
03 Lugar o fecha de nacimiento incorrectas o no consig-

nadas.
04 Otros datos personales no consignados.
05 Dato/s académicos no consignados.
06 DNI o equivalente no aportados o sin compulsar.
07 Certificado empadronamiento no aportado o sin

compulsar.
08 Título Superior o recibo abono derechos no aportado

o sin compulsar.
09 Expediente académico no aportado o sin compulsar.
10 Curriculum vitae no aportado.
11 Declaración de disponibilidad no aportada.
12 Preferencia tipo de beca no consignado.
13 Instancia sin firma.
14 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
15 No cumple requisito de nacionalidad.
16 No cumple requisito de residencia.
17 No cumple requisito de titulación exigida.
18 No cumple requisito de edad.
19 No aporta declaración relativa a base 4.1.f).
20 No aporta declaración relativa a base 4.1.g).
21 No cumple requisito base 4.1.g).
22 Otros: Renuncia.


